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PATEH1E ds ihvehcioit 

por 20 años

para "Procedimiento para la  obtención de esteres y de­
rivados de un aceite de ohaulmoogra"- - - - - - - _ —

a favor des IUSTITUTO QUÍMICO DE SARKXÁ, de naoiona- 
' 11 dad y residencia españolas.

MBM0BI4 DE3CHIPTXVA

La presénte memoria descriptiva se re fie re  a una ¡
patente de invención que está  destinada a garantizar la  ¡
propiedad y la  explotación.exclusiva de un procedimlen- i
to  para la  obtenoión de esteres e tílic o s , bu tíliaos,

\ 5 be^oílioos, cinamílicos y de otros alcoholes a lifá tio o s
. y aromáticos, por tratamiento de los ácidos aotivos del 
aoeite de ohaulmoogra o sea de la  sem illa de la  p lanta 
o a l encoba Weltwitsohli G-ilg, oonooida en Guinea españo­
la  por los indígenas con e l  nombre da "Mi ami N-Gorao",

10 El indicado procedimiento alcanza tambián a la
obtención de otros derivados por reacción de los esteres 
obtenidos con productos fenólicos y por reáoción oon sa­
les  de mercurio.

El procedimiento de que se tra ta  y que oonstituye 
16 e l  objeto de la  patente dé invención de. referencia se 

lleva á la  p rác tica  del modo que a continuación se ex­
p lica . •

Las semillas de la  planta indioada se descortezan 
en molinos adecuados, y se someten luego a prensado en

ll



oaliente para la  extracción del aoeite que expulsan.las 
propias semillas, e l  oual se refina  por p u lv eriza rán  oon 
solución acuosa de hidróxido sódico, y de&puás de sepa­
rado por lavado se tra ta  por vapor de agua.

5 JB1 ̂ aceité obtenido y sedo se convierte en e s te r
por alQohólisis oon e l alcohol correspondiente, en pre- 

j.señóla'de ácido sulfdrioo concentrado, que interviene 
oorno catalizador, en cantidades que pueden varia r de or5 
a 5 por ciento.

10 Los esteres brutos obtenidos del modo indicado
son refinados por tratamiento con carbonato de bario y 
destilación  fraccionada a l  a lto  vaoío. *

Con los esteres produoidos pueden obtenerse d e ri­
vados fenóüoos por oontaoto entre e l  producto fenólioo 

15 . (fenol, «■asolea, e tc .)  y los referidos esteres, en la  
proporción que se deduzca de sus respeotivas moléculas, 
y a temperaturas in ferio res a cero grados centígrados, 
prolongándose dicho contacto durante e l  tiempo que re ­
quieran las operaciones y e l  resultado que se desea ob- 

20 tener.. Los derivados fenóliooS obtenidos se purifican  
por c ris ta lizac ió n  fraccionada con mezcla de disolventes 
(aloohol, cetona, e to .)

Pueden también obtenerse de los esteres 'an tes re ­
feridos derivados de mercurio por resooión en.medio aouo- 

25 so entre e l aoetato de mercurio y dichos esteres, o bien 
oon los ácidos grasos correspondientes, a temperatura am­
biente y consiguiente reposo prolongado durante e l  tiempo 
neoesario.
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Por la  patente de invenoión ¿que  se re fie re  la  
30 presente memoria descriptiva se Rlir/XiDICA:

1 .- La propiedad y ’la explotación exclusiva de 
un procedimiento para la  obtenolón de esteres e tílic o s , 
butílioos, bencílicos, cinamílioos y de otros alcoholes 
a llfá tlo o s  y aromáticos, por tratamiento de los ácidos, 

35 activos del aceite  de ohaulmoogra o sea de l'a semilla 
de la  p lanta oalanooba W eltwitschli -Gilg, conooída en 
Guinea española por los indígenas oon e l nombre de 
"Miami H-Gómo".

2 ,- La propiedad y la  explotación exclusiva del 
40 procedimiento indioado en la  reivindicación preoedente,

• que se lleva a la  práotioa de modo qué las semillas de 
la planta indicada se descortezan en molinos adeouados, 
y se someten luego a prensado en caliente para lá  extrae-'



• 5

10

15

20

25

30'

35

40

- 3 -

alón del aceite  que expú lsen las propias sem illas, e l 
cual se re fin a  por pulverización oon solución aouosa de 
hidróxido sódioo, y después de separado por lavado se 
tra ta  por vapor de agua.

3.— la  propiedad y la  explotación exclusiva del 
heoho de que e l aóeité obtenido según la  reivindloaoión 
precedente,, después; de seoo, se oonviarte en e s te r  por 
aloohólisis con e l  alcohol correspondiente, en presenoia 
de ácido su lfúrico  concentrado, que interviene oomo ca­
ta lizador, en cantidades que pueden varia r de 0*5 a 5 
por olento.

4„- la  propiedad y la  explotación exclusiva de?, 
hecho dé proceder a la  refirlaoión de los esteres brutos 
obtenidos oomo se ha explicado en las re ivindlcacicaaes 
anteriore's, mediante tratamiento con carbonato de bario 
y destilaoión fraccionada a l  a lto  vaoío.

5. - l a  propiedad y la  explotación exclusiva de 
la  obtención, con loe este res  producidos segiín -las r e i ­
vindicaciones Nanterlores, de derivados fenólioos por 
contacto e n tre ‘é l  producto fenóllco (fenol, cresoles, 
e tc .)  y los referidos esteres, en la  proporción que se 
deduzca de sus respectivas moléculas, y a temperaturas 
in ferio res a.aeró grados centígrados, prolongándose d i­
cho contacto durante e l  tiempo qué requieran las opera­
ciones y e l  resultado que se desea obtener. Los deriva­
dos fenólioos obtenidos, se purifican  por c ris ta lizac ió n  
fraccionada oon mezcla de disolventes (alcohol, oetona, 
a to .)

6 . - la  propiedad y la  explotación exclusiva de 
< la  obtención' de derivados de mercurio oon los esteres

obtenidos segdn la s  reivindicaciones 1 a  4, por reacción 
de estos esteres con acetato de mercurio, o bien con los 
¿oidos grasos correspondientes, a temperatura ambiente 
y consiguiente reposo.

7 . -  La propiéilad‘y la  explotación exclusiva del 
objeto de la  patente, sean cuales fueren las circuns­
tancias que concurran con su esencialidad definida ®n 
las anteriores reivindicaciones, añal objeto es:

“Procedimiento para la  obtención de esteres y de­
rivados de un aoette de ohaulmoogra".

Consta la  presenta memoria de tre s  hojas foliadas, 
e sc ritas  por uha sola cara. ■

Barcelona, 11 de Junio de 1942.
P .-p . de: US Tí TUTO QUÍMICO DE SARBlá,
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